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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBR AS PÚBLICAS.

Industria.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que la nota de los privilegios caducados que ese es
tablecimiento remite á este Ministerio, contenga en 
adelante la fecha de la presentación en el Gobierno 
de la provincia en los que dejaron de tener efecto

por no haberse presentado los interesados en tiempo \ 
hábil á sacar la Real cédula, y la fecha de la conce- S 
sion. los que espiraron por no haberse puesto en prác- ¡ 
tica en el término de año y dia, ó porque terminó 
el tiempo por el que fueron concedidos. Es asimismo 
la voluntad de S. M. 'que los planos de los inventos 
que han caducado, los que por Reales órdenes está 
establecido se pongan de manifiesto en ese estableci
miento, permanezcan en adelante cerrados por tér
mino de un mes, á contar desde la publicación de la j 
nota en la Gaceta, para que durante este tiempo h a- ! 
gan los interesados las reclamaciones oportunas; bien ! 
entendido que pasado este tiempo no se dará curso j 
á ninguna instancia de esta clase, y que V. S. man- í 
dará poner de manifiesto los planos, como se halla ¡ 
establecido. ]

De Real orden lo digo á V. S. para su con ocí-í 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y..S. 1 
muchos años. Madrid I *7 de Mayo de -1850.=Seijas.=» ? 
Sr. Director del Conservatorio de artes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION DE CONTABILIDAD.

Nota de las cantidades libradas por la Dirección general del Tesoro público y  distribuidas por la Pagaduría de este 
Ministerio para cubrir las obligaciones del mismo en el mes de Febrero anterior.

-  SECCION IV.

Capítulos
del

presupuesto. DEPENDENCIAS.

Personal. 

Realeo. vellón.

Material. 

Reales vellón.

i  y 2.
3 y i.

5 y 6. 
7 y 8. 
9 y 10.

11 y 12.
13 y 14.

Secretaría del Despacho y Pagaduría del Ministerio.......................... ..
Tribunal Supremo de Justicia, comprendiendo en el material el a

los edificios donde se custodian los papeles de arch ivos.....................
Tribunal especial de Ordenes............................ .........................................

Monte pió de Jueces de primera instancia................ ............. ...................

lquiler de
74,875

100,000
27,180

565,670
610,207

8,333
25,000

13,333

5,100
1,670

33,916
37,190

14,264

1.420,265 105,473

15.

RESUMEN.

1.420,265
105,475

16,667

16,667

Total.............................
Duodécima parte del presupuesto.............................................

1.542.405
1.542.405

•

000

Madrid 20 de Mayo <Je 1850. =E 1 Jefe Director de Contabilidad, Domingo Moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID..

Como á pesar de los plazos concedidos en 19 de No
viembre y 6 de Febrero último á los propietarios de las fin
cas gravadas con la carga de regalía de aposento para que 
solicitaren su redención aprovechando el beneficio que esta 
les rep o rtab a , existan aun varias de aquellas en esia caP*' 
tal con dicho gravám en, les invito por última vez, á fin de 
que en el improrogable plazo de lo que resta hasta fin de 
Junio próximo venidero utilicen las ventajas que les ofre
ce la redención exp resada , con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 12 de la ley de presupuestos de 1*845, la cual se 
verifica formando el capital de la carga al tipo del 3 por 100 
Y pagando su importe en títulos del 4 ó 5 por 100, ó su 
equivalente en m etálico, según la cotización que dicho pa
pel tenga en la Bolsa el dia en que se verifique el pago, 
siendo tanto mas ventajosa la redención durante el término 
prefijado, cuanto que el importe de m uy pocos afios de la 
mencionada carga basta para que aquella se realice, y de

lo contrario se entenderá que los interesados, renuncian al j 
mencionado beneficio.

Lo que se anuncia en este periódico para que, llegando 
á conocimiento de los propietarios en cuestión, puedan optar 
á aquel en el término que se les prefija.

Madrid 21 de Mayo de 1850.=L . Flores Calderón.

iSPSMvm MBi II ■      n i ■>

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

70, 62 , 75 , 16, 34.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada ex trac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmente 
hemos terminado por los legítimos derechos de Doña lsabel 11 
y las libertades de la nac ión , ha cabido en suerte con el

prim er extracto de la de e*ste dia á Doña Teresa Tegell y 
Hom deden, hija de D. Pedro, sargento de la Milicia nacio
nal de R uidecañas, muerto en el campo del honor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Domingo Santo Domingo, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de Guernica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de las dos capellanías 
colativas fundadas en las parroquias de San Lorenzo de Ma- 
ru ri y Santa María de Gatica á virtud de lo mandado por 
el licenciado D. Martin Abad de Mendieta Jáuregui en el 
testamento que otorgó á 8 de Abril de 1877, para que en el 
término de 30 dias, que por ultimo les señalo, comparezcan 
por medio de procurador autorizado en forma á deducir el 
que les competa en el expediente que sobre su adjudica
ción se instruye en este juzgado por la escribanía del in
frascrito; coa apercibimiento de que pasado dicho periodo 
se continuarán las actuaciones por su rebeldía con los es
trados del Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Guernica 18 de Mayo do 1850.— Domingo Santo Domin- 
g o .= P o r su m andado, Vicente de Galarza.

D. Pantaleon Vitini, abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de prim era instancia en comisión de este partido 
de lllesca3, provincia de Toledo, que de ser asi él infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores que se crean con derecho á los bienes de Tiburcio 
R etana, vecino de Carranque, para que acudan personal
mente ó por medio de apoderados en. bastante forma á la 
jun ta  general que ha de celebrarse en mi audiencia dentro 
de nueve dias, que principiarán á correr desdé este anun
cio; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en lllescas á 11 de Mayo de 1850.=Pantaleon Vi* 
t in i.= P o r  mandado de S. S . , Santiago de la Cruz.

D. Félix Alvarez A renas, Juez de prim era instancia de 
la Roda y su partido.

Por el presente hago saber que á consecuencia de escri
to presentado por el procurador D. Pedro Ruperto Saiz, á 
nombre de Manuel Novillo V ilisseñor, vecino de la Puebla 
de Almoradiel, oponiéndose á la sucesión de los bienes de 
ía capellanía colativa fundada en Villarrobledo por D. Feli
pe Diaz Bonillo, he acordado por auto de 4 del actual con
vocar, como convoco, á las personas que se crean con dere
cho á los referidos bienes, á fin de que dentro del término 
de 30 dias siguientes comparezcan á ejercitarlo en este juz
gado por medio de procurador competentemente autorizado, 
bajo el ordinario apercibimiento.

La Roda 6 de Mayo de 1850 .=F élix  Alvarez Arenas.=* 
Por su m andado, Pedro Antonio Jiménez.

Licenciado D. José García y Herraiz, Juez de prim era 
instancia de esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á I03 bienes de la capellanía fundada 
en esta población por Juan Encinar y su muger Catalina 
González, para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en este juzgado á deducir el que les asista, sin perjuicio del 
usufructo que al actual poseedor D. Fernando Cid Morojo 
le corresponda , á cuya instancia se hacen estos llam am ien
tos, pues asi lo tengo mandado en auto de esta dia; aper
cibidos que pasados sin haberlo hecho les parará el perju i
cio que hubiere lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 16 de Mayo de 1 8 5 0 .=  
José García y H erra iz .= P or mandado de S. S., José María 
Francisco Hevia.

Por providencia dictada por el Sr. D. Antonio E sponera, 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de número D. Celestino de Ansótegui, se ha vuelto 
á señalar el dia 31 del corriente mes y su hora de las doce 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo
rial , para el rem ate de las fincas siguientes:

Una tierra de pan llevar de 9 fanegas, 6 celemines, 2 
cuartillos y 6 estadales, sita en el término de la villa de 
Váldemoro y sitio llamado de la Orea vieja y Cruz de la 
Langosta, que linda por Saliente con otra de D. Francisco 
de Paula F ernandez, al Mediodia con la de D. José María 
de los B arrios, al Poniente con la del vínculo de Indias, y 
al Norte con el camino del Postiguillo, tasada en la cantidad 
de 1198 rs.

Otra tierra de 164 fanegas en dicho térm ino y paraje



que llaman Valdelacueva '■ linda can la vereda  q o e  dirige á 
V aldefuen tes , por Mediodía y Norte con Tomillares, y por 
Poniente con la cueva deshecha llamada de A guado ,  tasa 
da en 7750 rs. . , „ ■

Una era de pan tril lar al camvno de Renaerolomo, ex tra 
m uros de dicha población, por encima de la r a m b la ,  era- 
pedrada  y cercada de piedra tosca: linda por Sediente, Me 
diodia y Norte con el expresado camino Senderolomo y á 
otro que sale al do Illescas, y á Poniente con era de Don 
Francisco de Paula Fernandez ,  que tiene de superficie p la
na 9 celemines', tasada , con inclusión del empedrado y cer-  
ca de tip ia  , en 4971 rs.

Y uña casa sita en el pueblo de G arabm chel de a rr iba  
y su calle R ea l ,  frente á la fuente, compuesta de plantas 
baja y princ ipal ,  y un corral,  que todo com prende 45I6£ 
pies superficiales, tasada en 23,518 rs. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento.

Madrid 18 de Mayo de 1850 .=C eles tiao  de Ansótegui.

LfeSticKStío D. J teé  Garefa y  H erw fe ,  S r n  de ¡WÍfflera
instíftlfcía ésta tfWa y p^tidfe-

P Ó re l p résen te  éíto, \\mi<? f  é r n fm o  *  Cuanta* f e l o 
nas S# 6v&m  con .Afrecho á m  bitftSéS á *  la v i o l a c i ó n  
ecAeéé&ic# festituAfe e n  pwfelacfts# p<ar Luis €**, Inés 
Gteftzaféfc, étf&ugeife y h * m  Ci<§ Cordel^,, qu&&» el ter
mino de 30 dias se presenten en este juzgado á deducir  el 
que les asis ta ,  sin perjuicio del usufructo que al actual po
seedor D. F ernan do  Cid Morojo le corresponda , á cuya ins
tanc ia  se hacen estos llamamientos, pues asi lo tengo man
dado en a-uto de este dia; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin haberlo realizado los parará  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 16 de Mayo de 1 8 5 0 .=  
José García y H e rra iz .= P o r  m andado efe S. S . . José María 
Francisco llovía*.

T ribuna l de comercio.=Poi* providencia de este T ribu
nal de 14 de Marzo último, dictada en autos ejecutivos qué 
sigue el Banco español de San Fernando  contra D. Manuel 
O rtano sobre pago de 94,208 rs. procedentes de una le íra  
de cam bio , se htfbo á  este último por opuesto á !á ejecución 
d esp ach ad a ,  encargándose á ambas partes los 10 dias de 
la ley, para que dentro  de ellos alegasen y probasen lo que 
á su derecho conviniese; y como no haya podido notificár
sele por haber  contestado eti su habitación hallarse en Va
lencia ó  A licante, por la qué  nuevam ente dictó en 11 del 
corriente con acuerdo de su consultor se ha mandado noti
ficarle dicho proveído, como por el presente  se le notifica, 
para  que se presénte á utilizar la oposicioa que hizo, p r e 
venido que pasado que sea el término del encargado sin h a 
berlo hecho se d ará  á los autos el curso que  corresponda. ¡

Por providencia del Sr. D. Pedro Nclasco Aurioleg, Juez ! 
de prim era  insiancia en esta corte ,  refrendada por el e s - j  
cribano de  é; M. y del núm ero  de la misma D. José García  j 
V a re ta , se ha señalado él domingo 2 del próximo mes de j 
Junio á las doce de su m añana  en la audiencia de S. S., 1 
sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l , para qué  tenga efecto j 
juo ta  general de acreedores á los bienes dimitidos por Don 
Antonio María de Y a rr i tu ,  de esta vecindad.

Lo que se hace saber á aquellos para  que concurran  por 
sí ó por medio de apoderado legítimo.

Juzgado de fa In tendencia  general militar . =  D. Manuel j 
González , empleado que  fue de la Pagaduría militar da V a - { 
lénóia en el año de 1841 , se presan tará  en el término de \ 
ocho dias en la casa habitación del Sr. D. Gerónimo María I 
Betegon, asesor de este juzgado, q ue  vive en la calle Ma- * 
y o r ,  números 108 y 110, cuarto  segundo do la derecha , á [ 
fin de prestar declaración en una  de las causas que  en d i -  j 
cho juzgado se instruyen. i

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de  } 
p r im era  instancia de  esta capital,  ref rendada del escr ibano ¡ 
del núm ero de la misma D. Domingo B a n d e , se convoca á \ 
ju n ta  general de acreedores ó todos ios que por cualquier ] 
concepto se consideren como tales á la tes tam entaría  de Don ¡ 
Alfonso Ruiz , vecino y relojero que fue de esta co r te ,  s eñ a -  j 
lándose para su celebración el dia 4 da  Junio próximp á jj  
la uná en punto de  su ta rde  en la audiencia  de S. S., que * 
la tiene en el piso bajo de la t e r r i to r i a l ; apercibidos de \ 
q ue  el que  no comparezca por sí ó por medio de apod era -  \ 
do el dia y hora señalados les para rá  el perjuicio que  haya j 
lugar. \

Madrid 19 de Mayo de 1850.«=P. P. de D. Domingo, To- \ 
mas María Bande. I

t  ¡

Juzgado de Marina. =¿=En vir tud  de providencia del E x -  \ 
celentísimo Sr. Director general de la armada , Jefe del ju z -  j 
gado de Marina en la corte y su término, se saca n u e v a -  jj  
mente á pública subasta una c^sa sita en la villa de Pinto 
y su calle de la Cilla, compuesta de piso bajo y principal,  ! 
y tiene de superficie 3 195 5/ 8 pies cuadrados ,  con in c lu -  ! 
sion de la que le corresponde de los gruesos de m ediane
r í a s ,  habiendo sido retasada últ im amente por D. José María 
G uallar t y Sánchez, arquitecto  por la Academia de San 
Fernando  en esta propia corte ,  en la cantidad de 8956 rs. 
vellón , de la cual se han  do reba ja r  las cargas que  sobre sí i 
tenga. ¡

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado, y j 
por la escribanía principal del mism o, sita en la Plazuela j 
de  la L eña, núm / 17, cuarto segundo de la izquierda , do n -J
de se adm itirán  las que se hicieren siendo a rreg ladas ;  y j
p ara  su remate se ha señalado el dia 3 de Junio próximo á ■ 
las doce de su m añana en la sala de Jun tas  de la consulti-  j 
va de la A rm ada ,  establecida en el piso principal de la j 
casa llamada de los Ministerios, plaza del propio nombre. i

D. Jacobo Varela S an ju r jo ,  doctor en ju r isprudenc ia  y j 
Juez de prim era  instancia por S. M. de esta villa y su p a r -  i 
tido &c. J r  |

A los Sres. Jueces de prim era ins tancia ,  Alcaldes cons- I 
iitucionales y demas Autoridades del reino participo que en 
dicho mi juzgado se sigue causa criminal de oficio contra

&

Prudencio  Cañamaque Añon ,  de*esta  vec in da d ,  prófugo
por atr ibuírsele  la herida  que  en unión de Sebastian Can
te ro ,  pre.so en esta cárcel ,  infirieron con a rm a blanca á José 
Suarez en la noche del 5 del corriente mes, da la que  q u e 
dó muerto en el acto; y habiendo recaído en ella auto de 
prisión en la misma noche pior otro de esta propia fecha, he 
m andado se anuncie  en la GacHa del G obierno, para que 
por dichas A utoridades se proceda á* la prisión del susodi
cho P rudencio  G añám aque; y conseguida su cap tura  harán  
conducir lo á mi disposición con las »pguridades convenien
t e s , para  lo que do pa r te  de S. M. ($. D. G.) exhorto y re
quiero, y de la mia^ r u e g o , á las expresadas Autoridades lo 
cum plan  y ejecuten”, teniendo presente que  sus señas son: 
estatura reg u la r ,  peló castaño, ojos p ardos ,  nariz ^ g u la r ,  
c^ra r e d o n d a ,  sin pelo dé ba rba ,  de ejercicio carpin tero  y 
de edad  de 17 años ,  piiés en hacerlo asi adm in is tra rán  j u s 
ticia , y yo haré  lo mism o cuando los suyos viere.

Gaucin 9 do Mayo de 1850 .=Jacobo  Varela S a n ju r jo .=  
Por m andado  de dicho señor , ,  Juan Barroso y Galio.

P A R TE N O  O FIC IA L 
MADRID 22 DE M AYO

Hé áqüi las notas que han mediado tífri mámente 
entre el Sr. Marques de Pidal, primer Secretario de 
Estado de S. M., y el Sr. Vizconde de Palmerston,, 
Ministro de Negocios Oxtrangeros de S. M. Británica, 
para el restablecimiento de las relaciones diplomáti
cas entre la España y la Gran Bretaña^

NútiV. 1.=sfiCopia sfcssPrimera Secretaría del Despacho de 
É s ta d o .^ M á d r id  30 de  Marzo de 1850.==Excmo. S r . ^ M u y  
Señor mío: El Gobierno español, que deplora y ha deplo
rado siempre el! estado de interrupción en q u é  se hallan 
hace algún tiempo fes relaciones diplomáticas con el de S. M. 
la R eina  de la G ran  B re taña ,  y fas causas que h an  p ro du 
cido este desagradable' r e su l tad o , nada desea con m as sin
ceridad y buena  fe que el que vuelvan á anudarse  de un 
modo digno y decoroso p a ra  los dos Gobiernos aquellas re 
laciones y los vínculos q u e  desde muy antiguo han  unido 
á dos pueblos amigos, enlazados por tantos intereses1 y por 
tantos y tan* gloriosos recuerdos.

•Animado el Gobierno español de este d eseo ,  ño vacila 
en  da r  u n á  n u e v a  p ru eb a  de la s inceridad de sus sen t i
mientos y de lo m acho  en  que estima la amistad de la 
G ran B re taña ,  tomando la iniciativa en las gestiones desti
nadas á producir  el restablecimiento de las antiguas re la 
ciones.

El.Gobierno español juzga que para  conseguir tan a p e 
tecible resultado no hay necesidad de e n tra r  en considera
ciones dé ningún géaero sobre sucesos ya pasados. El Go
bierno dé &. M. Católica siénte y  deplora aquellos sucesos, 
y desea que se den sincera y completamente al olvido.

Pero cumple á la v erdad  de los hechos, y cumple sobre 
todo á las consideraciones q ue  se deben á una nación a m i 
ga, declarar del modo mas explícito y solemne, como por el 
presente  escrito lo hace, q ue  en las disposiciones que  en 
circunstancias alarmantes se creyó obligado á adoptar  no 
fue de ninguna manera su  ánimo causar la mas leve ofensa 
á la G ran  Bretaña, ni las timar su d ign idad  en lo mas m í
nimo.

Si á  consecuencia de estas gestiones y de esta franca y 
explícita declaración conviniese al Gabinete de Londres re s 
tab lecer  las antiguas relaciones diplomáticas , el Gobierno 
español declara estar dispuesto á  recib ir  al Ministro que 
S. M. Británica tenga por conveniente  env ia r  á Madrid, y 
se lisonjea de q u e  en el modo franco y amistoso con que 
será  tra tado el Representante  de la Inglaterra, y en el es
mero que por su parte  po nd rá  en estrechar las relaciones 
en tre  los dos pueblos, la nación inglesa hallará una nueva 
p ru eba  del Ínteres é im portancia  que  da la E^p*ña á la 
am istad  de  la Gran B re ta ñ a ,  y de las leales disposiciones 
de que en este part icu lar se halla animada.

Espera  por lo mismo el Gobierno de S. M. Católica q ue  
la gestión q ue  se adelanta á hace r  no será in fruc tuosa , y 
q ue ,  correspondiendo deb idam ente  á ella el Gobierno dé  
S. M. B ritánica, se restablecerán y m an ten d rán  de un  m o
do sólido y duradero  las relaciones de m útua  consideración 
y amistad entre  los dos Gobiernos, según lo exigen las an 
tiguas conexiones y recuerdos y la conveniencia y el ín te
res de am bas naciones.

Con este motivo el infrascrito tiene el honor de ofrecer 
á V. E. las seguridades de la alta consideración con que 
queda de V. E. atento seguro servidor Q. S. M. B .= (F i rm a -  
d o . )= P e d ro  J. P id a l .= E x cm o .  Sr. Vizconde Palm erston, Mi
nistro de Negocios extrangeros de S. M. la Reina de la Gran 
Bretaña.

Núm. 2. =  Traducción. = F o r e i n g  Office 23 de Abril 
de-1850. =  Excmo. S r . : El Gobierno de S. M. Británica ha 
recibido la nota que le ha dir igido el Gobierno español por 
la interposición de S. M. el Rey de los belgas, en la que se 
expresa el disgusto del Gobierno español por la actual in
terrupción de las relaciones diplomáticas entre  fe Gran Bre* 
taña y la España, se manifiesta el vivo deseo que anima al 
Gobierno español de que se restablezcan estas relaciones • se 
declara que en las c ircunstancias que produjeron esta in 
ter rupción , el Gobierno español no tuvo ninguna intención 
de ofender a la Gran Bretaña ; se propone que los pasados 
sucesos sean dados al olvido, y se añade  que si á conse
cuencia de-esta franca y explícita declaración conviniese al

G o b i e r n o  británico restablecer las antiguas relaciones diplo*
mélicas entre los dos p a ís e s , el Gobierno español declara 
estar pronto á recibir el Ministro que S. M. Británica tenga 
á bien enviar á Madrid.

El Gobierno ing’és ,  deseando; tanto como el Gobierno 
español puede desearlo que  aquellas relaciones amistosas 
que han subsistido por tan largo tiempo en tre  los dos países 
con mútua conveniencia sean restablecí las  de un modo 
compatible con el honor y la d ignidad de fes dos naciones, 
acepta esta declaración con el mismo esp íri tu  de concilia
ción con que ha sido hecha ; y el Gobierno inglés está dis
puesto, conformándose á los deseos manifestados por el Go
bierno e sp añ o l , á entregar sincera y completam ente  al ol
vido los pasados sucesos.

S. M. por lo tanto n o m bra rá  un  Ministro p a ra  la corte 
de Madrid* *

$i S r  tf- Birfwer e s l u v i e »  en la a t i l d a d  empleado, 
el Vivgpínteres que Ministré Sia tomadí® siempre pov fe 
prosperidad de lan -iwarion españafe y p o r  di honor dignÉbd 
y e s t a é í ü a d  del t rm m  da  la Rduaia* de Españ-» huM^ra ana- 
vido a# ©obierm# d© & á p«®sar q m  nadie  ha,liria |feFo 
mas é  ̂ptf&pósi00̂ r e s t a b l e e 9 ® r  de. u éa  m oher^  só
lida y du rade ra  las relaciones diplomáticas en tre  los dos 
países. Pero estando Sir ÉL B ulw er en fe actualidad em
pleado en el servicio d a  fer Reina e-trai p a r t e ,  S. M. ele
girá otra persona á  pno^vti© parat rtfpresemlarla en la corte 
de M adrid ; y en cambio el Gobierno inglés asegura al Go
bierno de España que cualqu ier  Ministro que la Reina de 
España tenga á bien n o m b ra r  para  la corte* de San James 
será recibido con la cordialidad que  se debe al Represen
tante  de una Potencia unida á la G ran  B retaña  por anti
guos y  m uy honrosos vínculos,

Tengo la honra  de ser con alta consideración de V. E, 
el mas obediente respetuoso servidor.  «==¡Firmado.) =  Pal- 
m p r s to n .= A  S. E. el Sr. de Pidal.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

. G r a n  B r e t a ñ a . — L o n u r r s  14 na mato.

Hó aqui el texto del convenio concluida en tre  lord, J a l -  
mer&ton y Mr. Droui de Rfluya p a ra  el arreglo del asuntó 
griego. * . Jv

Estando et G obierna  de S. M. Británica y é í  Gobierno dé 
S. M. Helénica discordes sobre ciertas reclamaciones hechas 
por pérd idas  y daños sufridos por súbditos ingleses y jóni
cos en G re c ia , especificados en la nota del Ministerio de 
S. M. Británica de fecha de 17 de Enero de 185 0 ; .y habien
do el Gobierno francés ofrecido su mediación , que ha sido 
aceptada por am bas  p a r te s ,  Mr. W yse  y Mr. Londos, nom
brados plenipotenciarios para  este efecto, habiéndose reuni
do en el Pir^o en presencia de  Mr. L. G r o s , plenipotencia
rio francés,  h an  convenido en que las d ichas reclamaciones 
deb idam ente  exam inadas  qu eden  concluidas por ua arreglo 
amistoso bajo las siguientes condiciones:

1Í Queda convenido que fe can tidad  de 8500 libras es
terlinas , destinada á l iqu idar  las reclamaciones arr iba di
chas, será entregada  inm ed ia tam en te  por el Gobierno grie
go al Ministro inglés en Atenas para  q ue  este las distribu
ya á los diversos reclamantes.

2? Satisfecha que  sea dicha can tidad  por el Gobierno 
grifgor, los buques m ercantes  griegos an te r io rm en te  deteni
dos por los cruceros ingleses se rán  inm ed ia tam en te  de
vueltos.

3? Habiéndose quejado el G obierno dé  S. Mr Británica 
por el arresto  de uo Oficial de  la m a r in a  Real y de lo* ma
rineros que formaban fe tr ipufec ion del b u q u e  d e  guerra el 
F an tasm a , y deseando el Gobierno griego manifestar  su pe
sa r  por la-mala  inteligencia que dió cau*a á este arresto, 
se conviene que  se repu ta rá  como sati fecha esta qufja 
por meaio de una carta que  el Ministro de Negocios extran- 
geros da la Grecia d ir ig irá  con este fin al Ministro de In
glaterra.

Recibida la c a r t a ,  los buques de guerra  griegos pro
vis ionalmente detenidos serán  inm ed ia tam en te  devueltos.

5 í  Gracias á las condiciones a r r ib a  es t ipu ladas ,  todos 
los créditos especificados en la nota de 17 de Enero, y en 
el preámbulo de la p resente  se decla ran  cance lados ,  á ex
cepción del de M. Pacífico por la pérd ida  de ciertos docu
mentos á los créditos que o brab  tn en su poder  para recla
m ar  contra el Gobierno portugués. Siendo este asunto de 
tal naturaleza que puede muy bien motivar una  sumaria 
u lte r io r ,  se nom bra rán  dos á rb itros  y un tercero en discor
d ia ,  tan lyego como sea posible, por MM. Gros , Wyse y 
Londos para  que  procedan á hacer la sum aria .  El Gobierno 
heléoico se obliga á pagar á M. Pacífico una jus ta  indem
nización si resulta de  la sum aria  q ue .e l  G obierno portugués 
adm ite  el principio de estas reclamaciones , y  no rehúsa el 
pago, fundándose para ello en q ue  M. Pacífico no puede re 
p roduc ir  los documentos robados ó destru idos cuando su 
casa fue saqueada.

*6í Las condiciones contenidas en este artículo se pon
d rán  inm edia tam ente  en ejecución luego que se baya fir
mado el presente convenio , siu e sperar  á 1a ratificación.

 ̂ 7í No se com prenden en el p resen te  arreglo las reclama
ciones relativas al empréstito garan t ido  por las tres Poten
cias de las islas de Sapienza y de Servi.

 E n  la sesión del dia 13 do la C ám ara  de los Lores
Lord Stanley dijo que  ya que  se había  recibido la noticia 
de haberse term inado  las diferencias en tre  la Inglaterra y 
la Gre ia , creia que  no habría  inconveniente  en presentar 
á la Cámara todos los documentos relativos á la in terven
ción drl Gobierno francés.

El Marquesado Lansdow ne contestó q u e  seguramente no 
habría  n inguna dificu 'tad en presen ta r  dichos documentos, 
y añadió que mister  W yse habia obrado en completa con
formidad con las instrucciones que habia recibido de Lon
dres  , y que df’sde el momento en que el Gobi rno griego se 
mostró dispuesto á negocia r ,  Mr. W yse  suspendió al mo
mento las hostil idades, á las cuales do habia récurridó sino



ra establecer un  gran principio internacional.  El M arques
LaosdoW ae te rm inó  asegurando  quo el arreglo que S9 

babia bocho no difería casi nada del que habia  propuesto la 
F r a n c ia ,  si b ien  era  mas favorable  á la Grecia.

L o r d  Stan ley  dijo que esperaba  que  los docum entos que 
Se presentasen ó la Cam ara  confirm arían  las pa labras  del 
DOble p a rq u e s ;  pero no por esto dejaba de pensa r  que  la 
c o n d u c t a  del Gobierno inglés era digna de vituperio.

El Marques de Lansdow ne contestó á Lord S ta n le y , di~ 
cíéndole que habría  mas justic ia  de su parta  en aplazar su 
j u i c i o  hasta después de la presentación de los documentos.

El Marques de .Lansdowne puso en seguida sobre la me
sa varios docum entos  relativos á la reproducción de las r e 
l a c i o n e s  diplomáticas en tre  Inglaterra  y E sp añ a . '(Aplausos.)-

La del mismo día de la C am era  de los Comunes ofreció 
poco ínteres»

En la sesión del día 14, m  respuesta  ó una  in te rpe la 
c i ó n  de Lord S tan ley ,  el Marques de Lansdow ne declaró 
q u e  e l  viernes  pediría  á la Cám ara que se aplazase con 
motivo de la Pascua de Pentecostés.

A la salida del correo subia á la t r ib u n a  el Marques de 
L a n s d o w n e  para  proponer la segunda lectura del proyecto 
s o b r e  la justic ia  en Irlanda.

En la sesión del mismo dia de la Cámara de los Comu
nes Mr. Hume aplazó su mocion para el nom bram ien to  d* 
u n a7comisión en cargada de  aver iguar  las causas de los úl
t i m o s  disturbios y de la proclam ación .de  la ley m arc ia l  en 
Cefalonia, asi como los perjuicios de qué so lam entaban 
los habitantes de las islas Jónicas. Lord Jhon Russell p ro -  
p u so  que se aplazase la Cámara- hasta el jueves  próximo. 
L a  Cámara accedió.

Se presen ta ron  un  gran núm ero  de peticiones pa ra  que  
s e  prot giese la ag ricultura .  Mr. Gran tley  BerteU y propuso 
á la Gárna*^ q u e s o  formase un comité general para  tom ar 
en consideración d o s 'a c to s  concernientes á la importación 
de ios granos extrangeros. A la salida del correo strguia el 
orador en el uso de  la palabra.

AUSTRIA. - VlENA 9  DE MAYO.
Se lee en el Mercurio de Suavia  lo que s ig u e :
Dícese en ios círculos .bien inform ados que nuestro 

Gabinete .considera su protesta contra los esfuerzos separa^  
tistas del Gobierno prus iano  como el contenido de sus ú lt i
mas palabras. El último despacho, que  contiene la inv i ta 
ción de en v ia r  plenipotenciarios á Francfo rt ,  es considerado 
como el ultim átum  del A u s t r ia , y cómo el punto do* part ida  
de m edidas  enérgicas ulteriores.

E n  el caso de una  reticencia .form al d e  la P r u s i a , y aun 
en el de  que  solo t ra tase  de suscitar  obstáculos, el cuerpo 
de ejército austr íaco  de  Bohemia rec ib irá  la órden do e n 
t ra r  en la Sajonia» Aun suponiendo que la escisión en tre  la 
Prusia y el Austria no llegue á tan alto grado , es in d u d a 
ble sin em bargo que se hacen g randes  p repa ra t ivo s  milita
r e s ,  y que la concentración de tropas rusas  en  la Polonia 
y la próxim a llegada dél E m perador  Nicolás á Varsovia ,  asi 
cómo la ida del A rch id u q u e  Alberto á aquella cap ita l ,  t ienen 
relación con está diferencia.

P r u s ia .— B e r lín  13 de Mayo .
Se dice que los Soberanos de  la Union en v ia rán  p len i

potenciarios al Consejo de  F ran c fo r t ;  pero solamente para 
protestar  contra su convocación por el Austria para  a n u n 
ciar oficialmente la formación de La U nion ,  en cuyo n o m 
b r e ,  au torizada la  P rus ia  por todos los votos de I03 Estados 
que  la c o m ponen ,  tom ará  pa rte  en la revásion del acta fe
deral.  Se añ ad e  que Mr. de R adow dz ha sido nom brado 
con este objeto p lenipotenciario  de la Prus ia .
— Mañana se ce lebrará  la última conferencia de los P r ín 
cipes y de los Ministros Imposible  es juzgar de los re s u l ta 
dos que p rod u c irá  el Congreso. Hasta ahora solo se sabe de  
cierto que  la firme voluntad del Gobierno prus iano  es la de 
m an ten e r  la Union. El papel de m ed iado r  que el Elector de 
Hesse se ha a t r ibu id o  concluirá con que  la Hesse electoral 
p asará  con a rm a s  y bagajes al Campo do los cuatro  Reyes 
aliados.

P u e de  contarse  con el asentim iento  de Badén en todo lo 
que  la Prus ia  qu ie ra .

El Mecklemburgo es menos, segQro.
Se ha buscado un medio pa ra  p e rm it i r  á las dos Hes- 

ses que aplacen su adhesión.
Badén y los dos otro3 pequeñ os  Estados que hab ían  he

cho algunas  re servas  en favor de  la aceptación de la Cons
titución revisada  en E r f u r t ,  las han  retirado. Se espera m a
ñana  en la  ta rd e  que  las proposiciones de la Prusia re la 
tivas tanto á esta aceptación como al establecimiento in m e
diato del poder ejecutivo de  la U n ion ,  q u e d a rá n  defin it iva
m ente  aceptadas.

E q cuanto á la partic ipación de la Prusia  en el Congre
so de F ran c fo r t ,  continúase considerándola  como im prob a
b le ,  en atención á q u e  esta Potencia persiste en no q u e
re r  tom ar pa rte  en el Congreso en tanto que  el Estado 
federativo rescrito  sea prévia  y oficialmente reconocido, y 
á que el Austria está menos que  n un ca  dispuesta á a c e p U r  
esta pretensión. .

Hablase de una com unicación oficial de la Rusia, en la 
cual el Gabinete  de  Pete rsburgo  se muestra  opuesto á la 
pretensión del Austria de en t ra r  en la g ran  Confederación 
alemana con todas sus prov incias ;  pero esta noticia debe 
adm itirse  con reserva.
. _H é aq u i  el texto oficial de la nota que el G abine te  de
Berlín ha dirigido á SU3 agentes cerca de las cortes de A le 
m ania .y  en el e x t ra n g e ro ,  en contestación á la c ircu lar  au s 
tríaca de 26 de  A b ri l ,  concerniente  á la revisión del pacto 
federal y al establecimiento de un nuevo poder central.

El Enviado de  S. M. im p en a l  cerca de esta corto ,  el Ba
rón de P r o k ^ sc h -O s te n , me ha comunicado la nota de su 
Gobierno, cuya copia acom paña á este despacho, por la cual 
ba recibido la misión do in v i ta r  al Gobierno del Rey á que 
envie inm ed ia tam en te  un plenipotenciario á F ranc fo rt  so
bre  el Mein para allí de l ib e ra r  con todos los mi mbros de 
la Confederación germ ánica  q ue  han  recibido la misma in 
vitación de parte  del G abinete  de S. M. I . ,  p r im e ra m en 
te sobre la orgauizacion de un nuevo ínterin  (en Francfort), 
en lugar  del que  esp ira  el 1? del m es , y después  sobre la

reorganización dé lá Confederación, reconocida pe r  todos
como necesario.

El Gobierno del Rey partic ipa del mismo sentimiento 
expresado en lá nota sobre que  las negociaciones q ue  han 
tenido lugar h is ta  a h o ra ,  y qu e  tenian por objeto es tab le 
cer una armonía prévia  en tro  la Prusia y el A u s tr ia ,  h a 
yan quedado sin rebultado.

Igualmente está convencido del d ber que tienen todos 
los miembros de la Confederación de cuidar que  los asu n 
tos de la misma no q u e d e n  desprovistos de una dirección 
c o m ú n ,  y de cooperar  á la r« organización conven iente  por 
la Via legal de consentimiento unánime de la Constitución 
federa l,  que  no se aplica mas q u e  á las c ircunstancias  ac
tuales.

E l  Gobierno del Rey ha hecho para el establecimiento 
de una nueva in te r in id ad  provisioual las proposiciones que 
le parec ían  mr.s á propósito p i r a  presentar la solución mas 
sencilla y que mejor co rrespondiera  á c ircunstancias dadas. 
Do consiguiente debe rec u sa r  toda responsabilidad s iv por 
la no aceptación de sus proposiciones ha habido u i retraso 
dep lo rab le ,  y si el fo ter ia  ha concluido antes que sé haya 
cuidado de organizar otro.

En estas mismas c ircunstancias  dadas es en lo q u e  el 
Gobierno del R^y se funda para juzgar la revisión del pac^ 
to federal. T eniendo en  cuenta  estos hechos es como puede 
llegarse á establecer una  a rm onía  en las bases de lá obra 
q u e  se tra ta  de edificar. La falta de esta inteligencia , como 
el Gabinete de S. M. I. lo deplora con razón , ha hecho in ú 
tiles todos los ensayos de conciliación que  hasta aquí se 
han dado.

Estos hachos , adem as de los sucesos y las resoluciones 
da 1848, son por una  parte  la Constitución general del 
Austria d e l ’4 de Marzo de 1849 y la solicitud del Austria, 
solicitud quo tiene es trecha relación con la idea de e x te n 
d e r  la organización federal en  toda la Monarquía; y por otra 
la unión más re s t r ic ta ,  en  la que han entrado por la Cons
titución del 26 de Mayo un  núm ero considerable de  E sta 
dos a lem anes ,  á consecuencia de  una resolución l ib re ,  de 
una necesidad pa rt icu la r  de  su  s i tuación, sin que  por esta 
se p e rjud iquen  sus deb eres  p a ra  con la Confederación.

Por esta causa es por la que  la Prusia so colocará en el 
te rreno de los derechos  consagrados por los tra tados y por 
hechos dados pa ra  tom ar  sus  resoluciones.

Eu lo tocante por ahora  al medio de un Congreso de to
dos los miem bros de  la Confederación que haya de c o n vo 
carse en Francfort,  según el Gabinete de S. M. I. propone 
que  so a d o p t e , el Gobierno del R¿y de liberará  con sus 
aliados. A este efecto S. M. les ha dirigido una invitación 
pa ra  que  so dignen honra rle  personalmente con su visita el 
8 de este m e s , asociando á  los Ministros responsables con 
el fin de 'discutir el medio qu e  haya de adoptarse. .

Del resultado de  estas deliberaciones depende la con
duc ta  ulterior  de l Gobierno del Rey.

• Pero el Gobierno debe  desde luego protes tar  contra la 
cita contenida en el despacho de  S. M. I. de los artículos 5? 
y 6? del acta de la Confederación, como si el Congreso que  
se reu n i rá  ev en tu a lm en te  en F ra n c fo r t , representase la a n 
tigua Dieta de Príncipes q u e  el Austria hubiese convocado 
en v ir tu d  de sus an tiguas  funciones de Presidente;  Esta 
Dicta de P ríncipes  ha sido disuelta por resoluciones legales 
en el año de 1848, y las antiguas fuuciones de  P res iden te  
deben  coosiderarse  como derogadas.

Asi q u e ,  solamente debemos es t im ar  la convocación del 
Congreso Cumo una invitación d ir ig ida á cada Gobierno en 
part-cuíar.

Reconocemos sin la m enor d u d a  al Gabinete  da  S. M. I. 
perfec tam ente competente para inv i ta r  al Gobierno á una 
deliberación comuu sobre los intereses general*s;  mas no 
por eso se puede d educ ir  de esta co m p t t  ncia n inguna p r e - 
clusion (fijación de u n .  término fatal ).ú- otras  condiciones 
perjudiciales  á los derechos de otros Gobiernos que no po- j 
dr iau  ten er  por conveniente asociarse á las de liberaciones ] 
actuales. P ara  .estos últimos ao pueda habar  o tra  co nsecueu-  j 
cía que la de no ver aplicar Í03 resultados  de  la delibera-  ! 
cion. Los q ue  se presenten á la conferencia d e  Francfort  
no deb erán  ex tende rse  á de l iberar  so b re  una  organización 
que  no conven dría  exclusivamente m ás q u e  á ellos mismos, 
sin tomar en m anera  alguna resoluciones genera les  en n o m 
bre  de  la Confederación.

El Gobierno del Rey cree de su  d eb er  s e n t i r  desde lu e 
go ab ie r tam en te  estos principios, reservándose  declaracio
nes y resoluciones ulteriores después de  h a b e r  deliberado 
coo sus  aliados.

T eu d re is  á bien comunicar el presente  despacho al P re 
s idente  del Consejo de S. M. L ,  dejando  copia de él.

• Bérlin 3 de Mayo de.1850.«=Fnmado.3==De Schleioitz.

DINAMARCA.
La cuestión del Schleswig-HoLtein  parece que  debe en

t r a r  p róxim am ente  ea  una  nueva faz, prometiendo una j
solución amistosa. I

Dícese qu e  fatigada la Ingla te rra  de la impotencia ab so-  |
lu tá  del Rey de Prusia á d e spren derse  realm ente de esta 
quere l la  poco honrosa ,  y a la rm ada  de las intenciones de la 
R usia ,  que  ha significado formalmente su  intención de in 
te rv e n ir  hasta si fuese necesario por medio de las a rm a s  
en favor de la D inam arca ,  el Gdbiaete  ingles ha propuesto 
á la F ran c ia ,  á la P ru s ia ,  al Austria  y a la Ru&ia se ab ra  
una conferencia que d e berá  decidir  soberan am ente  este 
asunto.

Se asegufa que la proposición ha sido b ien  acogida por 
todas las partes ,  y que la conferencia va á ab r i r se  m u y e n  
breve  en Londres. Este es el resultado que todos los a m i -  j 
gos de la l ibe rtad  y de la justic ia  no p od rá n  menos de <
ap laudir .  . f

A m e r ic a .— Y u c a t á n .

Parece  que  los rebeldes volvían á o b ra r  con ac tiv idad y 
á tom ar la iniciativa en los movimiento$, en  vista de lo cu3l 
el Gobierno habia pasado una circu lar  á los Jefes políticos 
para  llam ar á las arm as  á toda persona capaz de d e sem pe
ñ a r  el servicio militar. No habiéndose conseguido lo que  sé 
esperaba  do los medios pacíficos em pleados para te rm in a r  
la g u e r ra ,  ni ex istiendo, según un periódico de Campeche, 
esperanzas  de que  el Gobierno nacional refuerco con gente 
las filas de los que  combaten la rebelión en aquella p e n ín 
s u l a , es de tem or que los yucatecos tengan aun que sufrir  
y lam en tar  por largo tiempo úna  ca lam idad  que de  dia en

d ia va co rc lüyendo e r n  los recursos de  teda especie ,  y c© 
gando los manantia les  da la riqueza futura del Estado.

Las fuerzas del Gobierno perseguían  con vigor á los i n 
dios.

H O N D U R A S.
Son importantes las noticias q u e  contiene la ca rta  q u e

trasladamos á continuación :
. G ran ada  (Nicaragua) 1? dé Marza.=*=Las cosa9 no an d a n  

muy bien en este peis. Estamos en dias de agitación. El 
Gobierno de Honduras ha tenido que. t r a s la d a rs e  al Estado 
de  San S a lvador ,  tem iendo Caer en las g a rras  del Genera l  
G u a rd io la , qu e  se ha declarado contra aquel. P arec e  qu e  la 
cuestión es originada á consecuencia de ios tra tados  r e 
c ien tem ente  celebrados en tre  el comisionado de aquel Go
bierno y el de Costa-Rica. Se dice que  el Gobierno no los 
q u k r e  reconocer,  ni por consiguiente ratif icarlos,  al paso 
que  el General opina lo contrario.

Como el Estado de H onduras ,  el de San Salvador y el 
de Nicaragua están ligados y en inteligencia para m a rch ar  
uniformes en la política quo deben seg u ir ,  la cual p a rece  
ser contra las tendenc ias  de  la inglesa, sucedo ahora que el 
Gobierno de Honduras pide auxilio ó sus aliados contra su 
General , que  se ha sublevado en favor de  los tra tados h e 
chos con la República de Costa-Rica. S8 está ac tua lm en te  
recogiendo gente en todos los pueblos para .m andarla á Hon
d u ras  á las órdenes del General Muñoz, y no*hay du d a  do 
que  deberá  hacer lo mismo el Estado dol Salvador. ¡En q ué  
vendrán  á p a ra r  estos desastres!

Se afirma óada vez mas q u e  los tra tados de canalización 
ó ferro carril  por  este itsmo ten d rá n  efecto. Todo el m un do  
estim ará á V. nos eo te re  de lo que pasa  por allá acerca de 
esto grandioso proyecto.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 18 de Mayo.— {Del Sol)

Algunos do nuestros  apreciables colegas dijeron hab er  
sido descubierta  en esta capital la existencia de una fábrica 
de  moneda falsa. El hecho no es exacto. Con arreglo á ins 
trucciones quo el Excmo. Sr. Capitau general tuvo á bien 
com unicar  en los prim eros  dias de esta sem ana al Sr. Bri
gadier Com andante de mozos de la escua d ra ,  este Jefe d i s 
puso que el cabo de la e scuadra  de esta capital D. Dalmacio 
Capdevila se tras ladase  con una pa rt ida  de mozos al pueblo 
del Hospitalet con el objeto do regis trar  la casa hab itada  
por un tal Herm ano , y en la que sé aseguraba habia una 
fábrica da  moneda falsa. Habiéndolo Verificado el citado c a 
bo pasando á la casa de campo del término de dicho pue
b lo ,  propia de G era rd o  Madurril y hab itada  por los p a d re  
ó hijo Cristóbal y Ram ón Martí, conocido el p r im ero  por el 
Herm ano , halló en los bajos de dicha casa los efectos s i
guientes: d»s prensad de h ierro  de ac uñ ar  moneda ; dos es 
p u e r t a s , llena la u aa  de p lanchas de h ie rro  y la otra de 
retocos del mismo m eta l ;  varias  planchas de m e t a l ; algunos 
cañones de fusil, ¿b unda n c ia  de carbón y m uchos otros 
utensilios. Todo lo cual, jun to  con los mencionados p adre  é 
hijo, fueroa trasladados á esta capital y puestos á disposición 
de la Autoridad.
 Tenemos motivos para  esp e ra r  q u e  den tro  de poco p r in 
cip iarán los im portantes  trabajos del férro-carr i l  desde esta 
c iudad  á San Juan  de las Abadesas. En estos dias debe fir
marse la escritura para la construcción del p r im e r  ram al 
que debe t e r m in a r 'e n  el pueblo de G ranollers , .cam ino  de  
Vich Es tan ta  la confianza que  el comercio tiene en esta 
notable  em p re sa ,  la cual tantos beneficios debe repor ta r  al 
P r inc ip ado ,  que  ay e r  y hoy las acciones han subido mucho 
de .su va lor ,  y es tte espera r  lo hagan mucho mas luego que 
princip ien los trabajos. El dia q ue  asi s e a , será  otro dia de 
gloria para  Cataluña.

{Del Bien público.)
Según un periódico inglés ha  llegado á Lóndres una fa 

milia de cantores chioos. P arece  que  se propone pasar  al 
con tinen te  con el objeto de  vis itar las p r incipales  capitales 
y d a r  funciones líricas.

Si tenemos ocasión de  oir á estos nuevos a r t i s t a s , los 
círculos filarmónicos pod rán  form ar  una  idea del colorido 
de  la música celestial.

Son, ya 14 las  escuelas  de p r im eras  le tras  establecidas 
en esta c iu dad  en que  forma la m úsica clase general. De 
este modo y á este paso m uy luego se podrá decir  que Bar
celona tiene mas músicos q u e  Milán.
 Se espera en esta capital al acred i tado  profesor de vio-
loocello el Sr. R an k y n ck f f ,  cuyo talento musical parece que  
tendrem os ocasión de  apreciar.
 Un jóven m uy aplicado é instru ido  en  la astronomía
está concluyendo unas  tablas as tronóm icas ,  que según p a 
rece se rán  muy útiles á los marinos y agricultores.

Valencia 19 dé Mayo. — ( Del D iario m ercantil.)
Dijimos el otro dia que  con la salida del Sr. G o b ern a 

dor se iba á d a r  impulso á las c a r re te ra s ,  y asi lia sido en 
efecto, según las noticias que  hemos recibido de Gandía y 
otros, puntos.

El Sr. O.’doñez inspeccionó el dia lo  del corr ien te  los 
t raba jos  de la ca rre te ra  d é  Alicante por el litoral en la p a r 
te de S u e ca ,  trabajos q ue  presen tan  un resultado el mas 
ag ra d ab le ,  pues la legua do Sueca á Cullera está ya casi 
concluida en terraplén  , con solo los intervalos de las a lcan 
tarillas no constru idas  por inve rt ir  mas jo rna le ros ,  y dos 
pequeños trozos da plantel de a r roz ,  en que  se ha su spen
dido porcunos dias para  no causar gravo perjuicio y ev itar  
indemnización. Dicha legua presenta un aspecto hermosísi
mo , pues es rec.ta , t iene ya plantados algunos á r b o le s , á 
los costados hay princip iadas  dos alcantarillas  p rec iosa s ,  y 
todo está perfrtctamenta entendido. T rab a jan  mas de 300 
h o m b res ,  y ha habido algunos dias cerca de 600.

El Sr. G obernador siguió luego á Gandía , porque alii 
se p rep a rab a  otra inauguración y otra mejora. La h ue r ta  do



Gandía se v e ia , como todas las de este p a i s , pero con mas 
especialidad, castigada por el azote de la s e q u í a : m ulti tud  
de  jornaleros se hallaban sin trabajo y sus familias en  la 
m iseria :  no podian ven ir  á traba jar  á Sueca porqu e  la d i s 
tancia era harto larga para  ir y volver d iariam ente .  Pidió 
pues ,  por medio de sus Autoridades locales , al Sr. G o ber
n ador  que se diese principio por Gandía á otro trozo de la 
mism a ca rre te ra  del litoral, y el Sr. Ordoñez fue en pe rso 
na  á Gandía á d a r  la contestación. La noticia de su  llegada 
y  el objeto que  le traía fue un motivo de  júbilo para  toda 
la población, y se le dió una magnífica se rena ta  por la m ú 
sica de la c i u d a d , que es quizá la mejor de la provincia 
Había un  inconveniente no pequeño, q ue  e ra  la falta dt 
proyecto facultativo, pues solo le habia hasta Cullera ;  perc 
n ad a  a r red ra  cuando se tiene so b ra  de celo y deseo de h a 
cer  bien. El Sr. O rdoñez, que  desde que salió de Valencia 
ten ia  ya sin d u d a  este pensam iento  , habia  encargado al 
cuerpo de ingenieros que delinease un  trozo de carretera 
por  aquella p a rte  para  poder em pezar los trabajos,  y se h i
zo asi por ex h a lac ió n , porque los dignos ingenieros no c e 
d en  á n sd ie  en ac tividad y en deseos de traba ja r  para la 
provincia.Trazado pues un trozo de ca rre te ra  á un cuarto de liona 
de  G a n d ía ,  se verificó el dia IG la inauguración con toda 
solemnidad. Presidió el acto ei S r . -G o b e rn a d o r , ^asistiendo 
las Autoridades c iv i l , militar y eclesiástica de G a n ó la , e! 
Ayuntam iento  en cuerpo y con sus d e pend ien tes ,  los in g e 
nieros D. Lucio del Yalie y D. José Gómez O rtega ,  y un 
concurso inmenso de gente de todas clases. La Autoridad 
eclesiástica bendijo ei camino.

El señor A lealde-C cnvgidor hizo un discurso elocuente, 
y concluyó con vivas á la R e ina ,  al Gobierno y al Sr.  O r
doñez, vivas que fueron repetidos con el m ayor entusiasmo 
por miles de voces.

El Sr. O rd o ñez , con esa modestia que  le hace a t r ibu ir  
s iem pre la gloria de sus actos al Gobierno de S. M., contes
tó con vivas á la Reina y al Gobierno y con un seDtido y 
b rev e  discurso.

Principiados ya los trabajos, el Sr. Ordoñez montó á c a 
ballo y continuó su  viaje en dirección á A lc ira ; pero alli 
hu b o  una competencia de afecto y cortesanía, pues las A u 
toridades y personas principales de Gandía se em pañaron 
en acom pañarle ,  repitiendo los vivas mas entusiastas  á su 
persona. Lograron seguirle hasta cerca de una legua,  don
de exigió por favor que se re tirasen , recib iendo las desp e 
didas mas tiernas de aquel p s is ,  don de  deja tan buenos r e 
cuerdos.

A su paso para Alcira se desvió del camino y se detuvo 
en  la fuente de Simat de Valldigna , porque alli habia t a m 
bién un grave negocio que  ventilar. Las aguas de dicha 
fuente sirven para  el riego de S i m a t , Benifaii ó y Tabernes,  
y  este riego producía cuestiones em peñadísim as en tre  los 
regantes,  de difícil resolución y de consecuencias t rascen
dentales para  la paz de aquellos pueblos.

Tenia pues citados de an tem ano á  los Ayuntamientos, 
acequieros y partes in teresadas de las tres  poblaciones, y 
en una conferencia de dos horas á campo raso se arreglaron 
las cuestiones á contentamiento de todos: dió un sencillo r e 
glamento para ei r ie g o , y dejó las instrucciones necesarias 
para  u lt im ar este asun to ,  que sin su presencia en  el te r re 
no hubiera sido quizá interminable .

F in a lm e n te , el Sr. Ordoñez continuó su viaje á Álcira 
en medio de un copioso aguacero que  inundó cam pos ,  ca 
minos y calles, y por esta circunstancia no ha podido, r e a 
lizar el pensamiento que según dijo llevaba de p r in c ip ia r  
otro camino vecinal desde  Alcira á C u l le ra ,  que  es m uy 
im portante  pa ra  la exportación de las n a ra n ja s ,  a rroz  y de
mas producciones de la r ibera .  Regresó pues á esta c iudad 
an tes de ay e r ;  pero según tenemos en tendido se in au g u ra rá  
dicho camino vecinal en cuanto cese la l luv ia ,  y q u e d a rá  á 
cargo del Director D. Sebastian Monleon y bajo la dirección 
de los iogenieros.

Siete serán  ya las ca rre te ras  que h a b rá  en construcción 
en  esta p ro v in c ia , em pren d id a s  casi todas en menos d e  4 5 
dias:  á saber* la de A rag ó n ,  la de Chelva ,  la da Albaida, 
la de Sueca ,  la de' Gandía ,  la de Alcira á Cullera y la de 
Godella.

Dignos son tam bién de elogio los tres ingenieros de ca
minos de este distrito. Elevándose á la altu ra  de las c ir
cunstancias y asociándose con la m as noble intención á los 
proyectos grandiosos del Sr. Ordoñez, saben multiplicarse 
á fuerza de actividad. El Sr. Milla en Chelva ,  el Sr. Millan 
en la ca rre te ra  de Aragón y en el Maestrazgo, el Sr. Ortega 
en Albaida y en G an d ía ,  y el Sr. Valle en Sueca, y como 
gefe del d is tr i to ,  en todas partes  está dando un ejemplo el 
m as recom endable y digno de aprecio.

A la vista de este ex traordinario  esfuerzo de actividad y 
de  genio del Sr. Ordoñez, ¿habrá algún buen valenciano 
que  no le r inda un justo tributo de admiración y de a p re 
cio? No lo creemos posible, y creemos por el contrario  ser  
el eco fiel de los habitantes de esta provincia al r e n d i r  g ra 
cias al Gobierno que nos dió al Sr. Ordoñez por Autoridad 
superior, y gracias á esta Autoridad por el bien  que hace 
por todas partes. Su nom bre es ahora pronunciado  con a d 
miración y en tusiasm o, y pasará á la posteridad  como uno 
de  esos recuerdos que hacen eterna la memoria de los b u e 
nos patricios.
—  A consecuencia del fuerte temporal que siguió r e in a n 
do hasta an teayer,  quedaron inun dado s  é intransi tab les  la 
m ayor parte  de I03 caminos que conducen  á esta ciudad. 
Los de Ruzafa, Moneada y Burjasot es taban convertidos en 
lagunas. La diligencia que salió para  Játiva tuvo quo vo l 
v e rs e ,  y la que venia llegó con g ran  traba jo :  la excesiva 
cantidad de agua quo S9 acumuló en las cloacas las reventó 
por algunos p u n to s , infiltrándose su contenido en los pozos 
inmediatos. El rio tuvo u n a  crec ida  tan considerable que 
ocupaba todo el cauce , cu briendo  todas las desigualdades 
del terreno y presen tando  en tre  los puen tes  de la T r i n i 
dad  y del Real un  aspecto igual al que ofrecía cuando tuvo 
lugar la famosa naum aquia.  La avenida  debió  causar  algu
nos daños en los campos y b a r ra c a s  próximos á las orillas, 
pues el viernes por -la ta rd e  se vieron pasar  tab las ,  á rb o 
les, muebles y hasta  dos cerdos que arras trados  por la cor
rien te  irian probablem ente  á p a ra r  al m ar.  Por la noche c e 
só la l luv ia ,  y ayer  m añana  habia  bajado el rio cerca de 
u n a  vara.

Los efectos del temporal que  hemos p a s a d o , benéficos 
p or  lo general en la t ie r ra ,  han  sido muy desastrosos en el 
m a r , á pesar de a u e  la estación suele ser m uy  bonancible. 
Desde las nueve ao la m añ an a  del v iernes un fuerte  viento

al E. N.-JL, con m ar  gruesa  del E . , y q ue  d u ró  hasta  las 
cinco de la t a rd e ,  hizo que  una goleta inglesa cargada de 
guano viniese á e m b a r ra n c a r  en la playa jun to  al antiguo 
laza re to , y á la boca del puerto  una barca  de  esta m a t r íc u 
la , cargada de géneros de Cataluña , la cual S9 ha perdido 
to ta lm en te , salvándose parte  de su cargamento. A todos los 
buques  que  se ha l laban  fondeados les faltaron las cadenas, 
por cuya razón , si á las seis no hubiera calmado el tiempo, 
todos h ub ieran  venido sobre'  la playa.

Otros buq ues  h a n  llegado de a r r i b a d a , hab iendo  tenido 
q u e  a r ro ja r  al agua la m ayor  p a rte  d e s ú s  cargam entos  p a ra  
l iberta rse  por este m edio  de un naufragio seguro. Lo mismo 
se vieron obligados á hacer dos ó tres b u q u es  que  ven ían  
de Torre  vieja cargados de sal.

La playa del Grao presentaba el cuadro  mas triste que  
puede darse. Al h o r ro r  que  na tura lm en te  in fundía  ei es-* 
pectáculo se an ad ia  la desesperación de los m a rine ros  que 
presenc iaban  los naufragios y veian el peligro en que  está
b a n lo s  dem as b uq u es  s in poder darles auxilio.

El dia an ter io r  h a b ían  salido pa ra  Cullera. algunos b u 
q u e s ,  de cuya su e r te  n ad a  se sabe: es probable  que hayan  
em b arran ca do  ta m b ié n ,  pues h;s c ircunstancias de aquel 
puerto  hacen q ue  la m ar  del E. sea aun  mas bravia .
. Al comenzar el tem poral lb’g ó , .p ro -e d em e  de Barcelo

n a ,  el vapo!* m ercan te  Ei Cid', uno do los pasajeros que  
quiso d e se m b a rc a r  corrió  grandes peligros. Por la noche ,  á 
pesar  de que au n  re inaba  el viento en el c a n a l ,  en tró en el 
golfo por la p a rte  de  Alicante el vapor m ercan te  Ei Elba¿ y 
ay e r  al am anecer llegó felizmente á estas playas.

Sevilla 8 de Mayo.— {De la Crónica )
Cada dia vemos con placer que el público asiste con 

empeño al teatro á a d m ira r  á la Sra.  Rossi Caccia. No im 
porta que rep itan  incesan tem ente  las mismas óperas;  m u r 
m uran  y cuchichean m ien tras  no aparece  en escena la p r i 
ma don na;  entonces lodo se olvida, y el ánimo se contrae 
á escuchar su  melodioso acento: pendien te  el público de  sus 
labios, no se atreve á re sp i ra r  por no p e rd e r  u na  sola de 
las notas que ejecuta la artis ta con tanto gusto como m aes
tría. La Sra. Rossi t rae  encantados á los sevillanos, rec i
biendo en premio á sus talentos cada noche una nueva Ova
ción.

La Sra. Rafaeli se presenta  hoy á reco rdar  sus an ter io
res triunfos con una  ópera que ya la hemos escuchado , y 
en que  ha sabido conquis tar  inmarcesibles laureles. Mu
cho nos hace espe ra r  esta artis ta tan  reco m end ab le ,  y te n e 
mos la esperanza de poderla consagrar nuestro insignifican
te elogio.

El Sr. Sínico sigue recogiendo gran  copia de .  aplausos y 
bravos debidos á su b r i l lan te  voz y excelente m étodo:  no
sotros deseamos algo m as de firmeza en  ciertas  ocasiones, 
porque hay momentos en que  nos hace su f r i r  esa insegu
r idad.

Guadix  14 de M ayo.— {Del Avisador de Jaén.)
El dia 40 del co rr ien te  fue el solemne recib im iento  de 

nuestro  limo, prelado Sr. D. Antonio Lao y C uevas ,  t ra s la 
dado á esta diócesis de la de Teruel.  Los señores que com
ponían la legacía de éste Cabildo eclesiástico pa ra  dicho 
acto fueron D. José Novoa y P a rg a ,  canónigo m as antiguo, 
y el doctor D. Antonio Ramón de Vargas,  canónigo m agis
tral de esta san ta  iglesia. Iban  acompañados de  dos capella
nes Reales,  dos sem inaris tas  y el pertiguero  con tra je  de  ce
remonia. En la m adru gada  de dicho dia salió la legacía de 
esta ciudad , ocupando tres coches, p a ra  el pueblo  de  Diez
m a ,  que  es el pr im ero de la ju r isd icc ió n ,  adonde hab ia  de 
llegar el prelado viniendo de G ranada .  Alli h ab ia  afluido un 
gentío inmenso de todos los pueblos c ircunvec inos  con o b 
jeto de saludar  y recib ir  por p r im era  vez la bendición  de 
su  nuevo Pontífice. Después de  rec ib ir  ¿ la legacía los se
ñores cu ra ,  beneficiado y el A y un tam ien to  de Diezma, con
tinuaron estos el camino do G ran ad a  p a ra  e sp e ra r  á S. I., 
cuya aproxim ación se anunció  á las diez de aquel dia. Los 
Sres. comisionados volvieron .á ocupar  sus respectivos ca r 
ruajes  para salir  al en cuen tro :  verificado este se apearon 
todos ,  y S. I. pasó al coche con los Sres. canónigos; el s e 
ñor secretario  al .de los c a p e l lan es ,. y los familiares á los 
otros c a r r u a j e s , q u edan do  de respeto el en que v e n ia  el 
limo. Sr. Obispo.

A la en trada  de Diezma se hab ia  dispuesto por el clero 
y A yuntam iento  un arco tr iunfa l  ad orn ado  con esm ero y 
buen gusto; dos filas de t i radores  vestidos á.la antigua u sa n 
za ab r ía n  la m arc ha  poblando el a ire  de s a l v a s , y o tros  
a r ro jab an  cohetes : seguía u n a  b a n d a  de m úsica tra ída  de  
G ran ad a  al efecto , y cuatro  n iñas  ves t idas  de angelitos con 
el mejor gusto y delicadeza , con sus tra jes  bordados  de  
oro y p la ta ,  f iguraban t i ra r  del ca rrua je  en que  venia S. I., 
habiendo p rend ido  de los tiros largas cintas de listón de 
seda. Un pueblo inm enso se agolpaba , qu e  era contenido 
para  poder  a b r i r  paso por los guard ias  civiles q ue  aco m p a
ñaron la legacía. Desde que  se divisó el ca rru a je  del p r e la 
do las cam pan as  de la iglesia de Diezma fueron echadas  á 
v ue lo ,  y un  s innúm ero  de palomas con cin tas  pob laban  los 
aires.

Llegados á este pueb lo ,  se apeó S. I. y la comitiva en 
casa del Sr. c u r a .p á r r o c o , donde los Sres. canónigos c o m i- 
sionados ten ían  p repa rad a  una esp léndida  comida costeada 
por el cabildo eclesiástico. Después de ua  ra to  de descanso 
se continuó la ru ta  para  esta c iu d a d ,  á cuya e n t ra d a ,  an u n 
ciada por las cam panas  do todas las iglesias, so ha l laba  t o 
da la población inu n d ad a  de un júbilo  inexplicable  por ei 
doble  placer de  la conservación de esta apostólica iglesia y 
la tan acer tada  elección del digno sucesor de San T orcua -  
lo que venia á ocupar la sede episcopal después  de tan 
dila tada horfandad. Apeados en  él p a lac io , S. 1. fue alli r e 
cibido por el Cabildo eclesiástico y varios señores de A y u n 
tam iento ,  en tre  estos el Sr. A lcalde-C orreg idor acompañado 
del Sr. Juez de p r im era  instancia  y fiscal del juzgado.

/ A  las ocho fue el refresco , al qu e  hab ían  invitado de 
an tem ano los canónigos comisionados á nom bre  del i lus lr í-  
simo Cabildo. Hubo mas de cien convidados: se s irv ieron 
helados y dulces con profusión; la capilla de música de la 
ca tedra l  tocaba entretanto.

Siguióse la cena , que tam bién  costeó el Cabildo, y acom
pañó á S. I. á la mesa con las Autoridades  civiles. Nada se 
ha perdonado á fin de d a r  á tan  solemne acto todo el de 
coro correspondiente á la d ign idad ,  en medio de la p e n u 
ria que  aqueja  á este Cabildo.

El domingo 42 á las seis de la ta rd e  verificó S. I. su.so
lemne en trada  en la santa iglesia ca ted ra l  en  la forma qu© 
previene el ceremonia l. Excusado es decir  q u e  G uadix  no 
ha cedido á otras  capitales en devoción , sentimientos re-i- 
giosos y ó rd en ,  manifestándose en los rostros de todos los 
habitantes la espansion^del corazón de  un pueblo católico 
respetuoso y obediente á las Autor idades.  1

La memoria de estos dias será  indeleble  p a ra  esta ciu-  
dad. Dios conceda ac ierto ,  salud  d i la tada  y prosperidad al 
digno p re lado ,  objeto de estas manifestaciones de  aprecio y  
de piedad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Mayo á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Cwso. Oblamelo»©*

Títulos del ñ por 400 .......... ...... 31.
id. del 5 p o r 1 4 0 0  .........   42 Y s  pap.
Cupones m  eapitalisado*.. . . . . .  7 3/s F P *  d ♦
Deuda sin Interes........................  3 7/ 8 pop.
Acciones ctai Banco español de 

San Fernando.  ............ . 82 pap. ••

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-15 París, 5-32 d. á 8 d. v.

Alicante, W P aP* d. Málaga, Ys d.
Barcelona á ps. fs., V 8 id. id. Santander, Y *á  Va ü  
Bilbao, d- Santiago, 4 din. d. .
Gádis, Ys PaP- d*’ Sevilla, */4 pap. d.
Goruña, Va d. ' Valencia, y 4 din. d.
Granada, Y 4 d. Earagosa, V 4 d.

Descuento de letras á Ó por 400 al año.

ANUNCIOS.

R em atado en p r im er  juicio ei arbo lado  q u e  rad ica  en el 
monte denom inado  de las C h ir iv an a s ,  pe rten ec ie n te  al cau
dal de  propios de esta v i l la ,  en ca n t id ad  de  4 4 4,860 reales 
vellón ,  l ibre de todo censo y g rav ám en  , se publica la su
basta  para  la m ejora del cuarto  por térm ino  dé 90 dias, 
contados desde  el en  q u e  aparezca  inserto esté anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia  , cuya pu ja  p u e d e  hacerse 
an te  esta A lca ld ía ,  ó an te  el Gobierno de  p rovincia ,  bajo el 
pliego de condiciones que  se h a l la rá  de  manifiesto en am
bas o f ic in a s ; s iendo de  a d v e r t i r  qu e  tan  luego como tenga 
efecto se ab re  la subas ta  por n u e v e  dias  p a ra  la admisión 
de  pu jas  á la llana. A u n q u e  el fondo de propios  está grava
do con varios censos, no se. ha  cargado p a r te  alguna al mon
te que se e n a g e n a , por ser  p e re c e d e ro , y por q u e da r  fincas 
mas q ue  suficientes p a ra  re sp on d er  de  ellos. Lo que se ha 
ce sab e r  p a ra  conocimiento de los censua l is tas ,  á quienes 
por  segunda vez se r e q u ie re  por el p resen te  pa ra  q u e ,  si 
algo t ienen que ex pone r  con tra  esta d e t e r m in a c ió n , lo ha
gan p rec isam en te  d u ra n te  el tiem po por que  co rre  abierta 
la s u b a s ta ,  pues pasado no se les oirá.

Olvera 11 dé Mayo de 4850. =  Gerónimo de  T ro y a ,  se
cretario . *

Las personas  q ue  d isfru ten  b ienes  raices  en la ciudad 
del Puerto  de San ta  M aría ,  ó su prov in c ia  de Cádiz, y quie
r a n  venderlos  ó pe rm u tar los  con otros en  las d em as  provin
cias del re ino , se d ir ig irán  con sus comunicaciones por es
crito á D. A n drés  González, plazuela de  C e le n q u e , núm. 3, 
cu ar to  tercero  de la iz q u ie rd a ,  en esta co r te ,  ó á D. Gabriel 
de  Segura y A lg uer ,  vecino dé la refer ida  c iu d ad  del Puer
to de San ta  María, y  p rac t ica rán  diligencias al efecto, con
testando in m e d ia tam en te  á los interesados.
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Biblioteca de  la ju v e n tu d .* = A venturas de R obinson Crü-  
BOB.=Se ha  rep a r t id o  el tomo segundo.

Todos los meses desde  E nero  del presen te  año de 4850 
se rep a r te  un tomo de  la B ib lio teca-de la ju v e n tu d .  Cada 
tomo consta de  200 páginas en 8? m e n o r , edición compacta, 
pero clara y l im pia ,  en b u en  papel. Los tomos se dan  en 
cu adernados  á la rústica  con su co rrespon d ien te  cubierta 
de  color.

El precio de  suscricion es 3 rs.  p o r  mes ó por tomo, 
y 24 rs. los 12 tomos de un  año  en M adrid ;  4 rs. mes ó to
m o ,  y 36 por un  año en  provincia .

Se su scr ibe  en Madrid en el Gabinete  l i te ra r io ,  calle del 
P r ín c ip e ,  núm . 2 5 ,  y en prov incias  en casa de  los co rres 
ponsales del establecimiento del Sr. Mellado.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  m edía de  la noche.— 

Sinfonía.— P en ú l t im a  represen tac ión  de El lunar de la M ar
quesa  , comedia n u e v a ,  orig inal,  en  cu a tro  actos. —  Boleras 
nue v as  ja leadas .

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m ed ia  de  la no
che.—  Los lombardos, ópera en cuatro  actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
y m edia de la noche .— N i ella es ella n i él es é l , ó el capitán 
M endoza , comedia en  dos actos.— Boleras del capricho.— El 
Ole, por la Sra. Vargas.— D. Juan Trapisonda , comedia n u e 
va en un acto.— Baile nacional.


